
 

AVISO por el cual se da a conocer la página electrónica donde puede ser consultado el Manual de 

Organización Específico del Instituto Nacional de Cancerología (INCan). 

 

ANTELMO ABELARDO MENESES GARCÍA, Director General del Instituto Nacional de Cancerología, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 y 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 

14, 22 fracción I y 59 fracción I y V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1, 5, 6 y 19 fracción I de 

la Ley de los Institutos Nacionales de Salud; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el Instituto Nacional de Cancerología ha llevado a la práctica diversas acciones de modernización en 

todos los ámbitos de su actividad, por ello es que resulta imprescindible mantener actualizados los 

instrumentos administrativos que contienen información relevante acerca de su organización y funcionamiento 

actual; y he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

Aviso por el cual se da a conocer la página electrónica donde puede ser consultado el Manual de 

Organización Específico del Instituto Nacional de Cancerología (INCan). 

 

Primero. Con el objeto de que los servidores públicos del Instituto Nacional de Cancerología y el público en 

general puedan consultar el Manual de Organización de este Organismo Público Descentralizado, sectorizado 

a la Secretaría de Salud, se pone a disposición, en las direcciones electrónicas siguientes: http://www.incan-

mexico.org/incan/docs/administracion/SANI/direccion-general/MOE%202018.PDF y 

www.dof.gob.mx/2018/SALUD/MOE2018.PDF. 

 

Segundo. En virtud de que dicho Manual describe de manera ordenada y sistemática la información de la 

Entidad sobre sus antecedentes, marco jurídico, estructura orgánica autorizada, misión y visión; así como los 

objetivos y funciones de las unidades administrativas y sustantivas que la integran; su contenido es de 

observancia obligatoria para los servidores públicos del Instituto Nacional de Cancerología. 

 

TRANSITORIO 

 

Primero.- El Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de Cancerología fue opinado de 

manera favorable el 18 de diciembre de 2017 y sometido a conocimiento de los miembros de la H. Junta de 

Gobierno de este Instituto, en la Primer Sesión Ordinaria del 07 de mayo de 2018. 

 

Segundo.- Se abroga el Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de Cancerología opinado 

de manera favorable el 05 de octubre 2012 y hecho de conocimiento de la H. Junta de Gobierno de este 

Instituto, en la Segunda Sesión Ordinaria del 30 de octubre de 2012. 

 

Ciudad de México, a 30 de julio de 2018. El Director General del Instituto Nacional de Cancerología, Antelmo 

Abelardo Meneses García.- Rúbrica. 
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